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5. LA PROTECCION DE LOS BIENES ARQUEOLGGI-
COS EN MEXICO Y SU RELACION CON LA
JURISPRUDENCIA

Maria del Refugio Gonzdlez*

Lo08 BIENES arqueolégicos cuentan, en la actualidad, con un
régimen juridico de proteccién que, aparte de las imperfec-
ciones que puedan sefialarsele, es mas eficaz que el que se
otorga a otros bienes, también histéricos —como los monu-
mentos coloniales, decimondnicos o de épocas posteriores—
que deberian contar con instrumentos juridicos semejantes
para su proteccin. En efecto, con todas las desventajas
que se derivan de la centralizacién en la proteccién, la per-
manente escasez de medios, 1a falta de personal ete., parece
evidente que los bienes argueolégicos han sido protegidos
més sisteméitica y adecuadamente que los otros. Esto no
se deriva de un hecho fortuito, sino que existen razones
poderosas para que asi haya sucedido. Por nuestra parte
vamos a tratar de explicar el hecho de acuerdo a un eriterio
histérico juridico.

El régimen juridico de la materia arqueolégica se ha
ido formando por disposiciones dictadas en distintas épocas
¥ que obedecieron a situaciones concretas que habian de re-
solverse, en un momento dado, mediante la creacién de
ingtrumentos adecuados. Incluso se ha sefialado en esta

* Instituto de Investigaciones Juridicas.
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72 MAR{A DEL REFUGIO GONZALEZ

reunién que la reglamentacién en materia arqueolégica es
confusa y su entendimiento complicado, Se ha hecho alusiéon
a la oscuridad de algunos de los ordenamientos. Sin em-
bargo, se ha repetido que con la legislacién vigente, no
obstante sus lagunas, se ha logrado un mejor control de
la arqueologia en beneficio nacional, No escapa a nadie
que no puede afirmarse lo mismo respecto de los bienes
muebles o inmuebles de otras épocas.

La proteceion federal de los bienes arqueoldgicos, tiene
su origen —en el presente siglo— en la sentencia pronuncia-
da por la Suprema Corte de Justicia de la Nacidn, referente
a la controversia constitucional entre la Federacién y el
Estado de Oaxaca, con motivo de la expedicion de la Ley
de 13 de febrero de 1932, sobre dominio y jurisdicién de
monumentos arqueolégicos, en esta (ltima entidad.!

El conflicto se planteé porque en Oaxaca se habia ex-
pedido una ley sobre dominic y jurisdiccién de monumentos
arqueoldgicos o histéricos.2 La Federacion estimé que dicha
ley invadia la esfera jurisdiccional de las autoridades fe-
derales, v a través del Procurador General de la Repiiblica,
demandd 1a inconstitucionalidad de la ley de 13 de febrero
de 1932, ¥ en consecuencia su nulidad. La Corte conocié el
caso conforme a lo dispuesto en el articulo 105 de 1a Cons-
titucién, es decir, por tratarse de un conflicto entre la Fe-
deracién y un Estado. Asimismo, por la facultad concedida
en este mismo articulo que establece que es la Corte “el
mas alto intérprete de la Constitucién”, y en consecuencia
debe conocer “de los conflictos de caricter constitucional
entre la Federaciéon y uno o més Estados, fijando a cada
quien la 6rbita legal de su jurisdiceién™?®

El Estade de Oaxaca aducia su derecho a dictar leyes
de este tipo, y estimaba que con ello no invadia las atribu-

1 Todos los datos pueden consultarse en el Semanario Judicial de
la Federacion, Suplemento del mes de enero de 1988, México, Antigua
Imprenta de Murguia, 1933: 149-223. En adelante sélo se citara el
niimero de la pigina que corresponda. El sumario de la ejecutoria
puede verse en op. cif.: 415-422,

2 Idem: 149. El articulo lo. de dicha ley decia: “Son del dominio
del Estado v estardn bajo 1a jurisdiccién de los poderes del mismo los
mohumentos arqueolégicos o histéricos... (que) se encuentren locali-
zados en territorio oaxaquefio”. A continuacién se establecian los pa-
sos que habian de darse para lograr la proteccién de este tipo de
bier;e?, especllgg:é.ndose qué bienes debian recibir dicha proteceibn.
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ciones de la Federacién, en virtud de que tal facultad no
estaba expresamente concedida en el articulo 73 al Congreso
Generalt A su juicio, de admitirse los argumentos de la
parte contraria seria una “aberracién constitueional” que
colocaria a los bienes de los Estados en “una trabazén cen-
tralista formidable”s

La decision de la Corte favorecié a la Federacién no obs-
tante que hubo un voto particular en contra. Los argumen-
tos esgrimidos fueron los siguientes:

¢} no obstante que la propia Constitucion sefiala que
las facultades que no estin expresamente conce-
didas a los funcionarios federales se entienden
reservadas a los Estados, esto no fue admitido
por el Constituyente en toda su pureza;é

b) que de acuerdo con ¢l texto constitucional hay
otras materias en que existe jurisdiccién concu-
rrente entre la Federacion y los Estados, v en
estos casos la jurisdiccién corresponde al poder
que “haya prevenido en su ejercicio, y si ninguno
de los dos lo hubiere hecho se atenderi al interés
nacional o local de la cosa o materia sobre la que
verse la contienda de jurisdiccién, para imputarla
a quien eorresponda.”

La Corte estimé que la Federacién habia prevenido de
manera indiscutible, “casi desde que se organizé el pais,
en el ejercicio de su jurisdiccién sohre las ruinas y monu-
mentos arqueolégicos situados dentro del territorio de la
Repiblica”.® Para demostrar su aserto hizo referencia a
la Ley Orgénica de Secretaria de Estado de 23 de febrero
de 1861; la resolucién del Ministerio de Justicia de 28 de
agosto de 1868: la circular de la Secretaria de Fomento
de 24 de septiembre de 1877; la ley sobre ocupacién y en-
ajenacion de terrenos baldios de 26 de marzo de 1894; el
decreto del Congreso de la Unién de 8 junio de 1896, la ley
sobre monumentos arqueoldgicos de 11 de mayo de 1897, el

4+ Razén por la cual la ley sobre proteccién v conservaceién de mo-
numentos naturales de 30 de enero de 1930 sélo habia sido aplicable
en el Distrito ¥ Territorios Federales.

b Op. cit.: 166,

8 Jdem: 169.

T Idem: 172,

8 Tdem: 172.
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T4 MARfA DEL REFUGIO GONZALEZ

decreto de 18 de diciembre de 1902 y la ley de 30 de enero
de 1930. En todas estas disposiciones juridicas se aludid
a que las antigiiedades nacionales, las ruinas monumentales,
los bienes arqueoldgicos, templos, pirimides, ete., pertene-
cian a la Nacién® Todas estas disposicicnes ‘“‘demuestran
que la Federacién ha venido legislando sobre las ruinas y
monumentos arqueolégices, ejerciendo la jurisdiecién que
sobre ellos, como monumentos de la cultura nacional, le
confiere la fraccién xxv del articulo 73 constitucional.l®

De todo lo anterior resultaba, segQn la Corte, que dado
que la ley de Oaxaca era de 1932, la Federacion “previno
en el ejercicio de la jurisdiccién sobre la materia de que
se trata, y no el Estado de Oxaca, y por tanto, conforme
a la invocada regla juridica, a ella incumbia la jurisdie-
ciéon y facultad legislativa en el case, y no al Estado de
Oaxaca”

En tal virtud se rechazaba el argumento del Estado
de Oaxaca en el sentido de que no era una facultad expre-
samente consagrada a la Federacién arguyendo que hay
facultades que por su evidencia *““no necesitan constar de
manera literal o expresa en la Ley Constitucional. ., por
lo demis. .. las facultades legislativas de la Federacién no
son Unicamente las expresamente consignadas en el repetido
articulo 73 setenta y tres de la Constitucién Federal. . .”

La Corte abund$ en razones, y entre otras destacd que
el espiritu del! constituyente de Querétaro fue fundamentar
ésta y otras materias en sus legitimos antecedentes que
eran las Leyes de Indias, conforme a las cuales este tipo
de bienes pertenecian en propiedad privada a los sobera-
nos de Espafia, inalienable e imprescriptible, nulificando de
esta manera, la tradicién juridica de nuestros cédigos de la
dictadura.®* Y continia su argumento aduciendo que: “Al
independizarse 1a Colonia, los derechos de propiedad priva-
da de los Reyes, conforme a dichas Leyes de Indias, pasa-
ron de pleno derecho, en toda su integridad a la Nacién
Mexicana ... ” y la sucesora de los bienes de los reyes fue la

? El tratamiento que recibian este tipo de bienes no era idéntico,
pero la regla general es su adseripeién al patrimonio de la Nacién.
Idem: 172 vy 173,

1¢ fdem: 173.

11 Jdem: 173.

12 Jdem: 173.

18 Idem: 179
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PROTECCION ARQUEOLOGICA EN MEXICO 75

Nacion integramente considerada. Asi, ‘“es indiscutible
que las ruinas y monumentos arqueologicos existentes en
todo el territorio mexicano, enfraron también a formar par-
te del patrimonio de la Nacién, y no de los Estados de la
Reptiblica, cuya existencia entonces ni siquiera quedaba
bien determinada. ..’

Por otra parte la Corte advirtié que el propio Estado
de Oaxaca, en el articulo 20 de su Constitucién politica es-
tablece “que los bienes que originariamente no han sido del
patrimonio de la Federacién constituyen el patrimonio
del Estado™.i®

En consecuencia, la Corte sostuvo que resultaba claro
que la Federacién previno en el ejercicio de la jurisdiceién
sobre la materia de que se trata,’® ya que estos bienes,
conforme al articulo 27 de 1a Constitucién, no habian salido
nunea del dominio de la Nacién, sino que se habian con-
servado en la misma situacién juridica que guardaban en
1a época colonial.’” Y para apoyar lo dicho acude a las citas
de las Leyes de Indias que consideraron los templos, sepul-
turas, casas y enterramientos de los indigenas ‘“como ha-
cienda que de derecho nos pertenece [al rey]”.1® Asi la ley
de 13 de febrero de 1932 expedida por el gobernador de
Qaxaca —a juicio de la Corte— invadia la érbita consti-
tucional de atribuciones de la autoridad federal, la cual era
1a autoridad competente para legislar en esta materia.l®

En el voto particular a que se hizo referencia ante-
riormente, se sostenia la ineficacia de los antecedentes es-
tablecidos en la legislacién espafiola con relacion al tema
debatido, ya que, “tales antecedentes legislativos nada tie-
nen que ver con la soberania de los Estados, ni con las
facultades de la Federacién, supuesto que se refieren a
un sistema de organizacién politica, absoluta y radical-
mente diferente, del federativo”.20

14 Jdem: 183.

15 Jdem: 185.

16 Tdem: 174.

17 Idem: 178.

18 Idem: 180, Cf. lib. VIII, tit. XII, ley II, Recopilacidn de Leyes
de los Reynos de Indias, Prél. de Ramén Menéndez Pidal. Estudio pre-
gflm%r por Juan Manzano. Madrid, Cultura Hispénica, 1978, v. III:

v 65,

19 Semanarie Judicial de la Federaclén, op. eit,: 189,

20 Jdem: 208.
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76 MARTA DEL REFUGIO GONZALEZ

Conforme al Acta Constitutiva de la Nacién, los Esta-
dos no cedieron a la Federacién el derecho de ejercer ju-
risdiccion sobre este tipo de bienes2! En consecuencia, la
tantas veces aludida ley del Estado de Oaxaca no invadia
la esfera constitucional de los funcionarios de la Fede-
racién, ni estaba viciada de nulidad, y dicho Estado debia
ser absuelto de la demanda instaurada contra él por la
Federacion.=

El efecto de la sentencia comentada fue que la Fede-
racion, es, a partir de enfonces, competente para conocer
de los asuntos relativos a los bienes arqueologicos. La
tesis de la Corte fue recogida en la ley de 19 de enero de
1934, en la cual se consigna de manera expresa que eran
del dominic de la nacién todos los monumentos arqueo-
l6gicos inmuebles y los objetos que se encontrasen en
ellos, Hasta 1966 se modificd la fraccién xxv del articu-
lo 73 de la Constitucién, ortogéindosele al Congreso gene-
ral facultad para legislar “sobre monumentos arqueols-
gicos, artisticos e historicos”. Conforme 2z la ley de 1934,
el parteaguas para considerar argueolégico un bien fue el
momento de la conquista. De esta manera, todas las leyes
locales que sobre la proteccién del patrimonio cultural y
artistico se dictaron en adelante hacen referencias exclu-
sivamente a los monumentos coloniales y otros cuya pro-
taccion sea de interés piiblico.® Algunas de tales leyes son
las sigunientes:

CAMPECHE

Decreto No. 48, 27-1X-1951, 27-1X-1951, P.O. 4-X-
1951.

Contiene la Ley sobre Proteccién y Conservacién de
Monumentos Histéricos, Poblaciones Tipicas y luga-
res de Betleza Natural del Estado de Campeche, abro-
gando la Ley de 17 de abril de 1931, sobre proteccién
¥ conservacién de monumentos y bellezas naturales.
Reglamento, 22-XI11-1951, P.O, 27-XII-1951.
Reglamento de la Ley sobre Proteccién y Conserva-
cién de Monumentos Histéricos, Poblaciones Tipicas
v Lugares de Belleza Natural del Estado de Campe-
.che, expedida por Decreto No. 48 de 27 de septiembre
de 1951, publicado en el P.0. de 4 de octubre de 1951.

791 Idem: 208,

22 Jdem: 222 y 228.
23 No cuento con datos anteriores a 1940.
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PROTECCION ARQUEOLOGICA EN MEXICO 77

CHIAPAS

Decreto No. 135, 31 de julio de 1972, 25 de septiem-
bre de 1972, P.O. 11 de octubre de 1972.

Ley de proteccién de monumentos y sitios del Estado
de Chiapas.

HimaALeo

Decreto Num. 29, 17 Oct. 1949, 18 Oct. 1949, P.O. &
Novw., 1949.

Expide la Ley del Fomento del Turismo y Proteccion
de Bellezas Naturales y objetos de interés Histérico
y Artistico en el Estado de Hidalgo.

MICHOACAN

Decreto No. 174, 19 de junio de 1974, 20 de junio ds
1974, P.O. 8 de agosto de 1974,

Ley que cataloga y planea la conservacién, uso de mo-
numentos, zonas histéricas, turisticas y arqueolégicas
del Estado de Michoacan.

OAXACA

Decreto No. 14, 14-X11-1965, 14-X1I-1965; P.O. 1o.-l-
1966, Supl.

Contiene la Ley de Proteccién y Conservacién de las
zonas tipicas y monumentos de la ciudad de Qaxaeca.
Decreto No. 190, 15 enero 1942, 15 enero 1942, P.O.
17 enero 1942.

Ley sobre Proteccion de Monumentos Coloniales, ar-
tisticos e histéricos y de poblaciones tipicas en el Es-
tado de Oaxaca. .

Nota: Esta ley se reproduce integra en el P.0O. No, 35
del 30 de agosto de 1958.

PUEBLA

Decreto 19 Dic. 1951, 5 enero 1952, P.O. & enero 1952.
Expide la Ley de Monumentos, que tiene por objeto
la proteccion, conservacion y restauraciom de los mo-
numentos propiedad del Estado o de particulares, ubi-
cados en el Estado de Puebla.

Fé de erratas: En el D.O. de 18-enero-1952.
Acuerdo (13 de febrero 1967; P.O. 28 febrero 1967).
Adiciona con la fraccion VII del articulo 29 del regia-
mento de la Secretaria General de Gobierno, que crea
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78 MARIA DEL REFUGIO GONZALEZ

la seccién de monumentos y zonas tipias como inte-
grante de la Direccion General de Obras Piblicas.
gey (2 marzo 1967, 7 marzo 1967; D.O. 10 marzo 19267,
upl.).

Emite la Ley de Monumentos que tiene como finali-
dad la proteccién, conservacién y restauracién de los
monumentos de propiedad del Estado o de particula-
res ubicados en esta entidad federativa.

TLAXCALA

Decreto No. 141, 13 enero 1956, 16 enero 1956, P.O.
18 nero 1956.

Ley de Proteccién y Conservacién de monumentos y
edificios del Estado de Tlaxcala, declarando de uti-
lidad publica dicha actividad, referida a los monumen-
tos histéricos y artisticos y a los edificios coloniales
que abundan en la zona urbana de! Estado, para evi-
tar que se pierda, menoscabe o adultere el tradicio-
nal estilo arquitectonico que en él prevalece.

YUCATAN

Decreto Num, 212, 12 julio 1948, 20 julio 1948. D.O.
23 julio 1948.

Ley de Proteccion y Conservacién de Monumentos His-
téricos en el Estado de Yucatan.

Decreto Num, 218, 12 julio 1948, 20 julio 1948, D.O.
28 julio 1948.

Expide el Reglamento de la Ley sobre proteccién y
conservaciéon de monumentos histéricos en el Estado
de Yucatan, promulgada el 20 de julio de 1948 y pu-
blicada en el D.0. de 23 del mismo mes y afio.
Deereto No. 123, 30 de julio 1965, 20 julio 1965;
D.O. 28 julio 1965.

Reforma dos articulos: Séptimo y Décimo de la Ley
de Proteccién y Conservacion de Monumentos Histo-
ricos en el Estado de Yucatian y se adiciona a la mis-
ma el articulo Octavo Bis, que prohibe el envio fuera
del Estado de monumentos histéricos o parte de ellos.
Decreto No. 127, 10 agosto 1965, 10 agosto 1965; P.O.
12 ggosto 1965.

Reforma dos articulos 9 y 11 del Reglamento de la
Ley sobre Proteccion y Conservacién de Monumentos
Historicos en el Estado de Yucatin, que se refieren
a la integracién de la Comisién de Monumentos His-
téricos.
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ZACATECAS
Decreto No, 32, 28 Nov. 1958, 18 Dic. 1958, P.O. 30
Die. 1953.

Contiene la Ley de Proteccién y Conservacion de Mo-
numentos y Edificios del Estado de Zacatecas, de-
clarando de utilidad piblica dichas funciones y tra-
tando de que el estile arquitecténico de las construc-
ciones en general no se pierda en las ciudades mas
importantes del Estado, reglamentando a tal fin las
nuevas construcciones, a través de la Junta Técnica
Consultiva, Vigilancia, Conservaciin y Proteccién de
Monumentos y Edificios que se integra en la forma
que determina,

Decreto No. 488, 9 junio 1965, 21 junio 1965; P.O.
31 julio 1965.

Aprueba la Ley de Proteccién y Conservacién de Mo-
numentos v Zonas Tipicas del Estado de Zacatecas,
que tendra por objeto €l cuidado, conservacién, pro-
teceion y mejoramiento del aspecto y ambiente pecu-
liares de las ciudades; zonas tipicas, monumentos y
lugares de belleza natural del Estado. Deroga la Ley
de Proteccién y Conservacién de Monumentos y Edi-
ficios del Estado, la Ley Reglamentaria de la Cons-
trucecién.

No se ha de hacer referencia a la definicién que cada
una de estas leyes hace de monumento artstico, histérico
u objetos de interés artistico o histérico. Serad suficiente
con atender a algunos ejemplos para adverlir que, a par-
tir de la sentencia de la Corte que se ha venido comen-
tando, el asunto relativo a la jurisdiceién sobre los bienes
arqueolgicos quedé bien claro.

1) En Oaxaca, para los efectos de la ley expedida en
1942, con la expresién: monumentos coloniales, artisticos
e historicos, se aludia a los inmuebles de la época colo-
nial que se encontraban en el territorio del Estado, y
aquellos cuya protecciéon fuera de interés piiblico perte-
necientes a particulares o al Estado y que no estén pro-
tegidos por las leyes federales. Para la proteccién de este
tipo de bienes, el gobierno del Estado disponia de la fa-
cultad de ordenar su conservacién, mantenimiento, re-
construccién, reparacién y restauracién, a través del pro-
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80 MARIA DEL REFUGIO GONZALEZ

cedimiento que la misma ley fija, en virtud de que su
conservaciéon y preservacién es de utilidad ptblica.®

2) Por su parte, Yucatan considera monumentos his-
téricos a aquellos inmuebles posteriores a la conquista y
cuya conservaciéon sea de inferés publico por cualquiera
de las circunstancias siguientes: a) por estar vinculados
a la historia de Yucatdan; b) porgue su valor artistico y
arquitecténico los haga exponentes de la historia y la cul-
tura yucateca.2® Para que sean protegidos deben ser de-
clarados como tales por la ley, y pueden serlo tanto los
inmuebles de propiedad particular como los de dominio
pliblico.28

No parece adecuado emitir un juicio de valor sobre la
decisién de la Corte en materia de bienes arqueolfgicos,
pero si, para entender dicha sentencia, resulta til la opi-
nién de Al Ross sobre la interpretacion del derecho.

Ross opina que:

“El papel desempefiado por el juez en la administra-
cion de justicia, al definir con mas precisién o enmen-
dar la directiva de la ley se manifiesta sélo rara vez.
Por lo comin el juez no admite que su interpretacién
tiene este caracter constructivo, sino que, mediante
una técnica de argumentacion, intenta hacer ver que
ha llegado a su decisién objetivamente y que ésta se
halla comprendida por el «ssignificado de la ley o por
la intencién del legisladors. Trata asi de preservar
ante sus propios ojos-.. que la administracién de jus-
ticia sélo estd determinada por el motivo de la obe-
diencia al derecho, en combinacion con una captacién
racional del significado de la ley o de la voluntad del
legislador.”

“Una vez que los factores de motivacién combina-
dos —las palabras de la ley— han producido su efec-
to en el espiritu del juez e influide sobre él en favor
de una determinada decisién, construye una facha-
da de justificacién que a menudo no concuerda con
lo que en realidad lo hizo decidir el caso en la forma en
que fue decidido.”®?

&4 Articulos 2, 9 v 11 de la ley citada.

W Ley de 1948 citada, articulo 1.

28 Jdem, articulos 2 ¥ 3. .

27 ROSS, Alf. Sobre el Derecho y lo Juasticia. Trad. de Genaro R.
Carrib, 2a. ed. Buenos Aires, EUDEBA, 1970: 146.

DR © 1980. Universidad Nacional Auténoma de México - Instituto de Investigaciones Juridicas



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://goo.gl/NavTJn

PROTECCION ARQUEOLOGICA EN MEXICO 81

Las palabras de AIf Ross sirven para explicar la tesis
de la Corte que dio origen a la incorporacién de los bienes
arqueoldgicos al patrimonio de la nacién. Las reglas ju-
ridicas deben ser interpretadas por los drganos aplica-
dores, v estos érganos actuarin tomando en consideracion
factores diversos a los de la letra de la ley. En el caso
de los bienes arqueclégicos se recurrié a aducir la pro-
piedad que de estos bienes correspondisé al rey de Espa-
fia. En otras materias, no siempre se adujo esta suce-
sién de derechos entre el rey y la nacién mexicana. Val-
gan dos ejemplos para confirmar lo que se ha dicho: las
minas y el real patronato de la Iglesia.

Durante la época colonial, las minas eran propiedad
del rey. En la Nueva Espafia desde el primer momento
se aceptd el sefiorio real sobre las minas, v derivado de
¢l, el derecho del soberano a fijar los términos de la ex-
plotacion2® No obstante, al independizarse la nacién, ni
la Constituciéon de 1824 ni la de 1857 incluyeron entre
las facultades del Congreso de la Unién la facultad de le-
gislar en materia minera.®® Por su parte, el articulo 27
de la Constitucién de 1917 establecié claramente que las
minas pertenecian a la nacién y que el Congreso General
podia legislar a este respecto. La explicacién de esto quiz§
tendria que buscarse en que a lo largo de la época por-
firista se destacé la importancia de la mineria para el
pais, v los constituyentes volvieron a la tradicién secular
en materia minera, interrumpida durante el siglo XIX.

Por otra parte, también durante la época colonial el
Real Patronato de la Iglesia correspondia al rey, Sin
embhargo, a lo largo del siglo XI1X hubo opiniones encon-
tradas sobre si la nacién mexicana habia heredado dicha
facultad y Goémez Farias elabord una legislaciéon precur-
sora de las leyes de Reforma que agi lo entendia®® Por
su parte, Maximiliano propuso la celebracién de un con-

28 GONZALEZ, Maria del Refugio: La legislacion minera de los
siglos XVI v XVII, en La Mineric en México. México, UNAM, 1978:
T0. Ahf mismo puede verse la trayectoria de este principio en Espafia
a lo largo de la época medieval ¥ moderna.

20 GONZALEZ, Maria del Refugio: Legislacién minera colonial
en el México Independiente, en Reviste Juridica Veracruzane (en

rensa).
80 FLORIS MARGADANT, Guillermo: Intireduceién o la Historia
del Derecho Mexicanoe, México, UNAM, 1971: 147.
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cordato con el Vaticano que comprendiera el patronato
real de la Corona espaficla.3! Por su parte, los conserva-
dores entendieron lo contrario.

Como puede desprenderse de los ejemplos citados, el
legislador recurrié en cada uno de ellos al argumento que
consideré adecuado, conforme al momento politico y social
que estaba viviendo el pais; puede decirse que ésta fue
también la actitud de la Corte en 1932.

En efecto, vemos que no obstante que a lo largo del
siglo XIX se expidieron diversos ordenamientos para la
proteccién de los bienes arqueoldgicos, la regulacién de esta
materia no correspondié al Congreso General. El naciona-
lismo indigenista de los regimenes postrevolucionarios y la
tendencia centralizadora que se observd en el pais afir-
mada entre 1920 y 1935,2 influyeron en que los bienes
arqueolégicos fueran considerados bienes de la nacisn. Por
esta razén los bienes del! periodo colonial y de épocas pos-
teriores no recibieron laz misma atencién que los arqueols-
gicos, y en consecuencia, no obstante los defectos que pue-
dan atribuirsele a la legislacidén vigente en esta materia,
resulta elaro que, dentro de nuestro sistema juridico, cuen-
tan los bienes arqueoligicos con un régimen privilegiado
que permife su mejor preservacion.

Pero el patrimonio cultural no se agota en los bienes
arqueclégicos, es evidente que se requieren instrumentos
juridicos mas eficaces para la proteccion de los bienes
correspondientes a2 nuestro pasado histérico en su mis am-
plio gentido.

31 Ydem: 175.
82 MEYER, Lorenzo: El primer tramo del eamino, en Historia
General de Mézu-o t. TV: 115-122. México, EI Colegio de Méxmo, 1976.
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